
                                   

                                                                 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2020-00082-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Aseintegra Caro Echeverri S.A. 

Demandado  Gavilucho Limitada 

Decisión Aprueba liquidación del crédito 

 

En el presente asunto, de conformidad con el numeral 3° del artículo 

446 del Código General del Proceso, SE IMPARTE APROBACIÓN 

de la liquidación del crédito practicada por el extremo activo, visible 

en el archivo electrónico 19. 

 

Por otra parte, de acuerdo con la solicitud que realiza la parte 

ejecutante sobre la efectividad de la medida cautelar, se le informa 

que el 14 de julio de 2022 se remitió el link del expediente y las 

respuestas dadas por las entidades respecto de las medidas 

cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado Electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 



Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2021-00089- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luis Carlos Pareja Correa 

Demandado  Liberney Lezcano Mejía y Luz Stella 

Avilés 

Decisión Se requiere parte demandante 

 

En el presente asunto, SE REQUIERE a la parte ejecutante a fin de 

que se sirva informar el estado actual de la comisión expedida con 

destino al Alcalde del municipio de Apartadó Antioquia y que fue 

comunicada desde el pasado 1 de marzo de 2022. Lo anterior, a fin 

de continuar con el trámite procesal que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00128-00 

Proceso Ejecutivo- efectividad garantía real 

Demandante Bancoomeva S.A. 

Demandado  Ricardo Antonio Trejos Salazar 

Decisión Modifica liquidación de crédito  

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 

numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, SE 

MODIFICA la liquidación del crédito debido a que la presentada por 

el extremo activo no reporta las tasas ajustadas de los intereses 

moratorios de acuerdo con las certificaciones de la Superintendencia 

Financiera. 

 

Así mismo, se puede evidenciar que la liquidación allegada parte de 

unas fechas erradas para la contabilización de intereses moratorios 

respecto a cada obligación contenida en los siguientes pagarés: No. 

0701-10557107, No. 0701-12823204, No. 332-1991406800, No. 0701-

2840417600, No. 2860977200, No. 0701- 1383231800, teniendo en 

cuenta que, la tasación de los réditos debe emprender a partir de 

los días fijados en el auto del mandamiento de pago de fecha 4 de 

junio de 20211. Pues, el Banco remontó dichos cálculos a unas 

fechas anteriores a las indicadas en su demanda. 

                                       
1 Que fue avalado al proseguirse la ejecución mediante proveído de 24 de mayo de 

2022. 



Por ende, debió efectuarse dicha operación matemática a través de 

la secretaría del despacho en relación al capital por cada pagaré, 

agregándole la suma de los intereses moratorios desde la fecha 

estipulada hasta la actualidad. 

 

Siendo así, resulta inadmisible respaldar la liquidación de crédito 

efectuada por la parte ejecutante por cuanto se vislumbra que el 

extremo activo no relaciona el porcentaje escogido para liquidar los 

intereses moratorios, desatendiendo la firmeza del interlocutorio 

con fecha del 04 de junio de 2021 que dispuso la tasa de réditos 

respecto de las obligaciones ejecutadas. 

 

En tal sentido, se modificará la respectiva liquidación de crédito por 

parte del despacho, la que aparece en hoja anexa y hace parte 

integral de este auto, misma que arroja los siguientes resultados en 

favor a cada una de las entidades: 

 

Liquidación de crédito  

(Pagaré número 0701-10557107) 

Capital $ 106’320.144 

Intereses moratorios   

Desde el 13/5/2022 hasta el 14/7/2022 

 

$ 34’509.188,14 

Total obligación  $ 140’829.332,14 

 

 

Liquidación de crédito 

(Pagaré número 0701-12823204 ) 

Capital $ 12’573.296 

Intereses moratorios   

Desde el 13/5/2022 hasta el 18/7/2022 

  

$ 4’071.322,31 

Total obligación  $ 16’645.248,31 

 

Liquidación de crédito  

(Pagaré número 332-1991406800) 

Capital $ 13’646.082 



Intereses moratorios   

Desde el 13/5/2021 hasta el 18/7/2022 

  

$ 4’418.698,01 

Total obligación  $ 18’064.780,01 

 

Liquidación de crédito  

(Pagaré número 0701-2840417600) 

Capital $ 12’521.665 

Intereses moratorios   

Desde el 13/5/2021 hasta el 18/7/2022 

 

$ 4’054.603,82 

Total obligación  $ 16’576.268,82 

 

Liquidación de crédito  

(Pagaré número 2860977200) 

Capital $ 98’832.689 

Intereses moratorios   

Desde el 30/11/2020 hasta el 18/7/2022 

  

$ 45’951.023,34 

Total obligación  $ 144’783.712,34 

 

Liquidación de crédito  

(Pagaré número 0701- 1383231800) 

Capital $ 38’440.672 

Intereses moratorios   

Desde el 30/3/2020 hasta el 18/7/2022 

  

$ 24'926.373,25 

Total obligación  $ 63’367.045,25 

 

Así las cosas, el despacho modificará la liquidación del crédito 

practicada por el extremo activo, en los términos que se consignan 

en este auto y sus anexos, los cuales hacen parte integrante de esta 

providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito practicada por la 



parte ejecutante, la cual queda actualizada hasta el 18 de julio de 

2022, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído, la cual quedará así: 

 

Liquidación de crédito  
(Pagaré número 0701-10557107) 

Capital $ 106’320.144 

Intereses moratorios   

Desde el 13/5/2022 hasta el 14/7/2022 

 

$ 34’509.188,14 

Total obligación  $ 140’829.332,14 

 

Liquidación de crédito 

(Pagaré número 0701-12823204 ) 

Capital $ 12’573.296 

Intereses moratorios   

Desde el 13/5/2022 hasta el 18/7/2022 

  

$ 4’071.322,31 

Total obligación  $ 16’645.248,31 

 

Liquidación de crédito  

(Pagaré número 332-1991406800) 

Capital $ 13’646.082 

Intereses moratorios   

Desde el 13/5/2021 hasta el 18/7/2022 

  

$ 4’418.698,01 

Total obligación  $ 18’064.780,01 

 

Liquidación de crédito  

(Pagaré número 0701-2840417600) 

Capital $ 12’521.665 

Intereses moratorios   

Desde el 13/5/2021 hasta el 18/7/2022 

 

$ 4’054.603,82 

Total obligación  $ 16’576.268,82 

 

Liquidación de crédito  
(Pagaré número 2860977200) 

Capital $ 98’832.689 



Intereses moratorios   

Desde el 30/11/2020 hasta el 18/7/2022 

  

$ 45’951.023,34 

Total obligación  $ 144’783.712,34 

 

Liquidación de crédito  

(Pagaré número 0701- 1383231800) 

Capital $ 38’440.672 

Intereses moratorios   

Desde el 30/3/2020 hasta el 18/7/2022 

  

$ 24'926.373,25 

Total obligación  $ 63’367.045,25 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2021-00173- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cemento Argos S.A. 

Demandado  Fagus Construcciones y Servicios 

S.A.S. 

Decisión Se requiere entidades  

 

En el presente asunto, ante la falta de respuesta por parte del Banco 

Av Villas S.A., Bancolombia S.A., Banco Scotiabanck Colpatria, 

Banco Caja Social S.A., Banco BBVA S.A. y Banco Popular S.A., a la 

Secretaria de Tránsito y Transporte de Apartadó, Secretaria de 

Movilidad de Envigado S.A., a la Alcaldía de Apartadó, al Juzgado 

002 y 003 Civil Municipal de Sincelejo, Alcaldía Sincelejo y Montería, 

respecto de la cautela debidamente comunicada, SE REQUERIRÁN 

a fin de dar información acerca de la cautela comunicada mediante 

oficios No 755, 756, 761, 754, 763, 764, 765, 766 del 3 de agosto 

de 2021, No 1018 del 27 de octubre de 2021, No 1100 y 1101 del 

16 de diciembre de 2021, respectivamente, notificadas a través del 

correo institucional del Despacho. 

 

Así las cosas, el requerimiento aquí ordenado será notificado con 

copia a la parte interesada a fin de que gestione ante dichas 

entidades la respuesta a que hubiere lugar respecto de la cautela 

comunicada. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00177- 00 

Proceso Responsabilidad civil extracontractual 

Llamante I.P.S. Universitaria    

Llamada  Seguros del Estado S.A. 

Decisión Admite llamamiento en garantía  

 

En el presente asunto, al reunirse las exigencias normativas 

dispuestas en los artículos 64 al 66 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 82 y ss. ibídem, se 

admitirá el llamamiento en garantía. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que 

hace la I.P.S. Universitaria frente a Seguros del Estado S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la llamada en garantía de la presente 

providencia en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes 

del Código General del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 

2022, advirtiendo que cuenta con el término de veinte (20) días 



para contestar el llamado, conforme lo dispone el parágrafo del 

artículo 66 de la norma en cita. Remítase el escrito del 

llamamiento, anexos y proveído. 

 

La notificación personal realizada a través de los canales 

digitales dispuestos para tal fin se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente que de ésta se haga.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA  

      JUEZ 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00177- 00 

Proceso Responsabilidad civil extracontractual 

Llamante I.P.S. Universitaria    

Llamada  Sindicato Nacional de Ginecología y 

Obstetricia “SOGOS” 

Decisión Admite llamamiento en garantía  

 

En el presente asunto, al reunirse las exigencias normativas 

dispuestas en los artículos 64 al 66 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 82 y ss. ibídem, se 

admitirá el llamamiento en garantía. 

 

Por consiguiente, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que 

hace la I.P.S. Universitaria frente al Sindicato Nacional de 

Ginecología y Obstetricia “SOGOS”. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la llamada en garantía de la presente 

providencia en la forma prevista en los artículos 291 y siguientes 



del Código General del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 

2022, advirtiendo que cuenta con el término de veinte (20) días 

para contestar el llamado, conforme lo dispone el parágrafo del 

artículo 66 de la norma en cita. Remítase el escrito del 

llamamiento, anexos y proveído. 

 

La notificación personal realizada a través de los canales 

digitales dispuestos para tal fin se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente que de ésta se haga.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA  

      JUEZ 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c566e486a3fb74d7a1e5dc7f8fbfc8f58472e4e27e8a582822d6f98310fec08d

Documento generado en 19/07/2022 02:17:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicado N° 05045 31 03 001-2022-00122-00 

Proceso Responsabilidad civil 

extracontractual 

Demandante Félix Andrés Murillo Blandón 

Demandado  La Previsora S.A. y otro 

Decisión Se acepta notificación electrónica y 

reconoce personería 

 

En el presente asunto, SE ACEPTA la notificación electrónica 

realizada a los demandados La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

y Oscar Mario Jiménez el 23 de junio de 2022 a través del canal 

digital notificacionesjudiciales@previsora.gov.co y 

omjimenez1988@gmail.com  y entiéndase surtida la misma el 28 de 

junio de la presente anualidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.1 

 

De otro lado, TÉNGASE como apoderado judicial de la demandada 

La Previsora Compañía de Seguros S.A. al abogado Sergio Alejandro 

Villegas Agudelo identificado con tarjeta profesional No 80.282 del 

C. S. de la J., en los términos del mandato judicial conferido, 

conforme el artículo 75 del Código General del Proceso y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Le 2213 de 2022.2 

                                                           
1 Archivo No 006 del C01Principal Exp. digital 
2 Archivo digital No 008 y 009 del C01Principañ Exp. Electrc. 

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  No. 050453103001-2022-00158-00  

Proceso: Responsabilidad civil extracontractual 

Demandante: Maribel Correa Pino y otros 

Demandados: Transporte Especiales  Tours del Valle 

LTDA. 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022, SE 

INADMITE la presente demanda declarativa a fin de que el 

extremo actor subsane las siguientes deficiencias:   

 

1. Dirá el domicilio del representante legal de la sociedad 

Transportes Especiales Tours del Valle LTDA. y la Aseguradora 

Solidaria y su representante legal, de acuerdo con el numeral 2° 

del artículo 82° del Código General del Proceso.  

 

2. Indicará los hechos que sustentan la pretensión primera en 

contra de la Aseguradora Solidaria, toda vez que frente a ella no 

hace ninguna narración fáctica.  

 

3. Precisará en el acápite de pretensiones las reclamaciones 

económicas procuradas respecto de la demandada Aseguradora 



2  

  

Solidaria, de acuerdo con los numerales 4° del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

 

4. Aportará el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada Aseguradora Solidaria e indicará sus datos de 

contacto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del 

artículo 82 y numeral 2 del artículo 84 del Código General del 

Proceso. 

 

5. Allegará copia legible de la página número 36 del archivo 

“02Anexos” y que corresponde a la historia clínica aportada, toda 

vez que el documento se torna borroso y de difícil lectura.  

 

Así mismo, aportará copia del documento de identidad de la 

demandante Liliana Noely Torres Correa, toda vez que se anunció 

como prueba, pero no se incorporó.   

 

6. Acreditará la remisión de la demanda, anexos, escrito de 

subsanación y los anexos frente a la Aseguradora Solidaria. 

Además, la misma remisión se hará frente a todos los 

demandados con relación al escrito de subsanación (inciso 3° del 

numeral 6° de la Ley 2213 de 2022). 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo del libelo gestor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA  

JUEZ 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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